
ACCIÓN DE  TUTELA



¿QUÉ ES LA ACCIÓN DE
TUTELA?
La acción de tutela es una herramienta jurídica
que tenemos todos los ciudadanos para que se
protejan nuestros derechos fundamentales frente
a una amenaza o vulneración por parte de las
autoridades o particulares. La acción de tutela
tiene un procedimiento sencillo y accesible, que
se caracteriza por su rapidez, que se debe resolver
en menos de 2 semanas.



Tomado de  asuntoslegales.com

https://www.asuntoslegales.com.co/
https://www.asuntoslegales.com.co/
https://www.asuntoslegales.com.co/


Tomado de https://www.corteconstitucional.gov.co/lacorte/estadisticas.php

https://www.corteconstitucional.gov.co/lacorte/estadisticas.php


CUÁNTAS SE PRESENTARON EN
SABANA DE TORRES
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MARCO 

N

O R M A T I V O

Antecedentes y
Marco Normativo

Colombiano

Declaración de los Derechos
Humanos de 1948

Pacto Internacional de
derechos civiles y políticos de
las Naciones Unidas

Constitución Política de
Colombia de 1991

Decreto 2591 de 1991



OBJETO DE LA ACCIÓN DE
TUTELA ART. 1

Reclamación ante los jueces en todo momento
y lugar en un procedimiento preferente y
sumario
Protección Inmediata de los derechos
constitucionales fundamentales
Todos los días y horas son hábiles para la
interposición de la acción de Tutela



Publicidad
Prevalencia del derecho sustancial
Economía
Celeridad
Eficiencia

ARTÍCULO 3. 

PRINCIPIOS 



 Sentencia C-341/14



PREVALENCIA
DEL DERECHO
SUSTANCIAL

Las normas procesales, solo son un
camino para la efectividad de los
derechos sustanciales.

Consiste, principalmente, en conseguir
el mayor resultado con el mínimo de
actividad de la administración de
justicia. Con la aplicación de este
principio, se busca la celeridad en la
solución de los litigios, es decir, que se
imparta pronta y cumplida justicia. 

Sentencia C-037/98

ECONOMÍAECONOMÍA



CELERIDAD
Que la acción de tutela se adelante lo
más rápido posible

Sentencia C-699/00

Busca que se cumplan las finalidades y
decisiones de la administración con la
máxima racionalidad para la obtención
de resultados óptimos

Sentencia C-306/19

EFICACIAEFICACIA



Subsidiariedad
Inmediatez
Sencillez
Especificidad
Eficaz

CA
RACTERÍSTICAS

Sentencia C-483/08 



¿POR QUÉ ES
SUBSIDIARIA?

La tutela tiene carácter subsidiario,
puesto que solo se podrá presentar
cuando el derecho afectado no cuente
con otro mecanismo de defensa
judicial (como el derecho de petición, 
 solicitud o protocolo que disponga la
entidad, organización o particular para
la respuesta de peticiones)



INMEDIATA
Es inmediato dado que su finalidad es la
protección de los derechos sin ninguna otra
interposición.

Es sencillo dado que cualquier persona
puede presentarlo, no es necesario
tener un abogado ni tener
conocimientos jurídicos como requisito
para su presentación.

SENCILLASENCILLA



ESPECÍFICA
La tutela es específica porque fue creada como mecanismo especial
para la protección de derechos fundamentales



¿CUANDO PUEDO INTERPONER
UNA TUTELA?
La acción de tutela procede contra toda acción u omisión de las autoridades públicas, que
haya violado, viole o amenace, violar cualquiera de los derechos fundamentales



Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que
aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio
irremediable.

Cuando para proteger el derecho se pueda invocar el recurso de habeas
corpus

Cuando se pretenda proteger derechos colectivos, tales como la
paz y los demás mencionados en el artículo 88

Cuando sea evidente que la violación del derecho originó un daño
consumado.

Cuando se trata de actos de carácter general, impersonal y
abstracto

CASUALES DE
IMPROCEDENCIA DE LA
TUTELA



La persona vulnerada

Quien actúe como el
representante de la persona
vulnerada

Cualquier persona cuando el
titular del derecho no esté en
condiciones para promover su
defensa

QUIÉN PUEDE
INTERPONER
UNA ACCIÓN DE
TUTELA



La acción se dirigirá contra la autoridad pública o el
representante del órgano que presuntamente violó o
amenazó el derecho fundamental. Si uno u otro
hubiesen actuado en cumplimiento de órdenes o
instrucciones impartidas por un superior, o con su
autorización o aprobación, la acción se entenderá
dirigida contra ambos, sin perjuicio de lo que se decida
en el fallo. De ignorarse la identidad de la autoridad
pública, la acción se tendrá por ejercida contra el
superior.

PERSONAS CONTRA
QUIEN SE DIRIGE LA
ACCIÓN



CONTENIDO DE LA
SOLICITUD

La acción u omisión que la motiva
El derecho que considera violado o amenazado
El nombre de la autoridad pública
descripción de las demás circunstancias relevantes para decidir la
solicitud
nombre y lugar de residencia del solicitante



COMPETENCIA
DE LA ACCIÓN
DE TUTELA

Todos los Jueces o Tribunales de la República de
Colombia pueden conocer la acción de tutela,
acción de tutela debe presentarse en el lugar donde
ocurriere la violación o amenaza del derecho
fundamental. 

Es importante tener en cuenta que no se deben
presentar acciones de tutela con los mismos
hechos y derechos de acciones de tutela
presentados con anterioridad, así como acciones
de tutela con hechos o testimonios falsos, dado que
con esto se incurrirá en delito de falso testimonio
estipulado en el artículo 442 del Código Penal






AC
TU

ACIÓN TEMERARIA
Las personas que presenten la misma acción de tutela
a varios jueces o tribunales incurrirán en una acción
temeraria, situación que debemos evitar a toda costa,
puesto que la ley expresa que se rechazarán o
decidirán desfavorablemente todas las solicitudes.
Naturalmente, con la presentación de la acción de
tutela ante un solo juez o tribunal, estos tienen la
obligación legal de dar pronta respuesta.



Cuando contra quien se haya hecho la solicitud sea el encargado de la
prestación del servicio público de educación.

Cuando contra quien se haya hecho la solicitud sea el encargado de la
prestación del servicio público de salud.

Contra quien la controla efectivamente o fuere el beneficiario real de la
situación que motivó la acción, siempre y cuando el solicitante tenga una
relación de subordinación o indefensión con tal organización. 

Contra quien viole o amenace violar el artículo 17 de la constitución, que
prohíbe la esclavitud, la servidumbre y la trata de seres humanos.

Cuando la entidad privada sea aquella contra quien se hubiere hecho la
solicitud en ejercicio del habeas data, de conformidad con lo establecido
en el artículo 15 de la Constitución

ACCIÓN DE TUTELA CONTRA
PARTICULARES



Cuando se solicite rectificación de informaciones inexactas o erróneas. En este caso se
deberá anexar la transcripción de la información o la copia de la publicación y de la
rectificación solicitada que no fue publicada en condiciones que aseguren la eficacia de
esta.

Cuando el particular actúe o deba actuar en ejercicio de funciones
públicas.

Cuando la solicitud sea para tutelar a quien se encuentre en situación de
subordinación o indefensión respecto del particular contra el cual se interpuso la
acción. Se presume la indefensión del menor que solicite la tutela.

ACCIÓN DE TUTELA CONTRA
PARTICULARES



¿CÓMO SE PRESENTA UNA
ACCIÓN DE TUTELA?



PRESENCIAL1.

La acción de tutela se puede presentar ante cualquier juzgado o tribunal
para que se le dé trámite lo más pronto posible.



2. VIRTUAL
Por correo.



2. VIRTUAL
Se debe buscar la ciudad y el departamento donde sucedieron los
hechos



2. VIRTUAL

Identificar un correo, redactar un correo en el que el asunto sea
ACCIÓN DE TUTELA y en el cuerpo del correo hacer un pequeño
resumen del contenido de la acción.



2. VIRTUAL
´Por la página de la rama judicial para interposición de tutelas

Debemos seleccionar el departamento, la ciudad y seleccionar
como tipo de registro la opción de tutela, en este caso. 

OJO: por este medio la presentación de tutelas solo se puede
hacer de 8:00 am a 6:00 pm



2. VIRTUAL



2. VIRTUAL



2. VIRTUAL



CÓMO SE HACE UNA TUTELA



TIEMPO PARA
RESOLVER UNA
TUTELA

La acción de tutela deberá resolverse dentro de los 10 días
siguientes a la interposición de la acción



La identificación del solicitante.

La identificación del sujeto o sujetos de quien provenga la amenaza o
vulneración.

La determinación del derecho tutelado.

La orden y la definición precisa de la conducta a cumplir con el fin de hacer
efectiva la tutela.

El plazo perentorio para el cumplimiento de lo resuelto, que en ningún
caso podrá exceder de 48 horas.

CONTENIDO DEL FALLO DE
TUTELA

Cuando la violación o amenaza de violación derive de la aplicación de una
norma incompatible con los derechos fundamentales, la providencia
judicial que resuelva la acción interpuesta deberá además ordenar la
inaplicación de la norma impugnada en el caso concreto.



ETAPAS DE LA TUTELA



PRIMERA
INSTANCIA

Dícese del juez que recibe la tutela por
primera vez y dicta sentencia favorable

o desfavorable a la petición

Aquí llega la tutela cuando se impugna
la sentencia de primera instancia para
que sea un juez de superior jerarquía
quien decida sobre la sentencia

SEGUNDASEGUNDA
INSTANCIAINSTANCIA



ETAPA DE REVISIÓN

Cuando la sentencia no es impugnada, la Corte Constitucional
tiene la potestad de escoger cualquier sentencia para ponerla en
revisión.



IMPUGNACIÓN
La impugnación es un recurso que se
interpone cuando no se está de acuerdo
con la decisión del juez, de tal forma que la
tutela puede ser estudiada por un juez
diferente. Este juez en últimas determinará
si confirma la decisión del juez anterior o,
por el contrario, toma una nueva.
El recurso de impugnación debe realizarse
dentro de los 3 días siguientes a cuando se
notifica la sentencia de la acción de tutela.



¿CÓMO SE HACE UNA
IMPUGNACIÓN?



IN
CID

ENTE DE DESACATO



QUÉ ES EL
INCIDENTE DE
DESACATO

El incidente de desacato es aquel recurso que se interpone ante el juez
que decidió sobre la acción de tutela en los casos en que la orden del
juez no se haya cumplido por parte del accionado en el tiempo
establecido por el juez para esta tarea.



¿QUÉ CONSECUENCIAS TIENE EL
DESACATO DE UNA SENTENCIA DE
TUTELA?
De acuerdo con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, quien desacate la
orden de un juez respecto de una acción de tutela resuelta favorable a
quien la interpone, podrá ser sancionado con seis meses de cárcel y 20
salarios mínimos.



Presencialmente, ante el juzgado o tribunal
Por correo electrónico.

Existen dos formas de interponer un incidente de desacato:
1.

2.
Para esto, es precisa la utilización del directorio de la rama
judicial, siguiendo los mismos pasos que utilizamos para la
interposición de la acción de tutela, con la salvedad que
debemos forzosamente dirigirla al mismo juzgado o tribunal
que resolvió la acción de tutela

CÓMO Y ANTE QUIEN
SE INTERPONE EL

INCIDENTE DE
DESACATO



CÓMO SE
INTERPONE

UN
INCIDENTE

DE
DESACATO

El juez que resolvió favorablemente la acción
de tutela
El correo electrónico del juzgado o tribunal
que resolvió favorablemente la acción de
tutela
El número de radicado de la sentencia de
tutela.

Antes de la realización del incidente de
desacato, es necesario que se identifiquen los
siguientes aspectos
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